
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA TIVO 

 

TÍTULO II 
De la Substanciación y Resolución del Juicio 

 
CAPÍTULO I  

De la Demanda 
 

ARTÍCULO 13.-  (…) 
Párrafo reformado DOF 12-06-2009 

 

(…) 
 
La demanda deberá presentarse dentro de los plazos que a continuación se indican: 

Párrafo adicionado DOF 12-06-2009 

 
I.  De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que se dé alguno de los supuestos 

siguientes: 
 

a)  Que haya surtido efectos la notificación de la resolución impugnada, inclusive 
cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla 
administrativa de carácter general. 

 
b)  Hayan iniciado su vigencia el decreto, acuerdo, acto o resolución administrativa de 

carácter general impugnada cuando sea auto aplicativa. 
 
II.  De cuarenta y cinco días siguientes a aquél en el que surta efectos la notificación de la 

resolución de la Sala o Sección que habiendo conocido una queja, decida que la 
misma es improcedente y deba tramitarse como juicio. Para ello deberá prevenir al 
promovente para que presente demanda en contra de la resolución administrativa que 
tenga carácter definitivo. 

 
III.  De cinco años cuando las autoridades demanden la modificación o nulidad de una 

resolución favorable a un particular, los que se contarán a partir del día siguiente a la 
fecha en que éste se haya emitido, salvo que haya producido efectos de tracto 
sucesivo, caso en el que se podrá demandar la modificación o nulidad en cualquier 
época sin exceder de los cinco años del último efecto, pero los efectos de la sentencia, 
en caso de ser total o parcialmente desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán 
a los cinco años anteriores a la presentación de la demanda. 

 
Párrafo reformado DOF 12-06-2009 

(…) 
 
(…) 
 
En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por autoridad judicial, el 

plazo para interponer el juicio contencioso administrativo federal se suspenderá hasta por un 
año. La suspensión cesará tan pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de tutor 
del incapaz o representante legal del ausente, siendo en perjuicio del particular si durante el 
plazo antes mencionado no se provee sobre su representación. 

 
ARTÍCULO 14 : (…) 
(…) 
(…) 

 

En la demanda en que promuevan dos o más personas en contravención de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los promoventes para que en el plazo de 



cinco días  presenten cada uno de ellos su demanda correspondiente, apercibidos que de no 
hacerlo se desechará la demanda inicial….” 

 
Párrafo reformado DOF 12-06-2009 

 
 
 
ARTÍCULO 15.-  (…) 
 
“…Si no se adjuntan a la demanda los documentos a que se refiere este precepto, el 

Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los presente dentro del plazo de cinco 
días . Cuando el promovente no los presente dentro de dicho plazo y se trate de los 
documentos a que se refieren las fracciones I a VI, se tendrá por no presentada la demanda. Si 
se trata de las pruebas a que se refieren las fracciones VII, VIII y IX, las mismas se tendrán por 
no ofrecidas…” 

 
 
 
ARTÍCULO 17.-  Se podrá ampliar la demanda, dentro de los veinte días  siguientes a aquél 

en que surta efectos la notificación del acuerdo que admita su contestación, en los casos 
siguientes: 

 
I. Cuando se impugne una negativa ficta. 
 
II. Contra el acto principal del que derive la resolución impugnada en la demanda, así como 

su notificación, cuando se den a conocer en la contestación. 
 
III. En los casos previstos en el artículo anterior. 
 
IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que, sin violar el 

primer párrafo del artículo 22, no sean conocidas por el actor al presentar la demanda. 
 
V. Cuando la autoridad demandada plantee el sobreseimiento del juicio por 

extemporaneidad en la presentación de la demanda. 
 
(…). 
 
(…) 
 
Si no se adjuntan las copias a que se refiere este artículo, el Magistrado Instructor requerirá 

al promovente para que las presente dentro del plazo de cinco días . Si el promovente no las 
presenta dentro de dicho plazo, se tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si se 
trata de las pruebas documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y testigos, a que se 
refieren las fracciones VII, VIII y IX del artículo 15 de esta Ley, las mismas se tendrán por no 
ofrecidas. 

 
ARTÍCULO 18.-  El tercero, dentro de los cuarenta y cinco días siguientes  a aquél en 

que se corra traslado de la demanda, podrá apersonarse en juicio mediante escrito que 
contendrá los requisitos de la demanda o de la contestación, según sea el caso, así como la 
justificación de su derecho para intervenir en el asunto. 

 
Deberá adjuntar a su escrito, el documento en que se acredite su personalidad cuando no 

gestione en nombre propio, las pruebas documentales que ofrezca y el cuestionario para los 
peritos. Son aplicables en lo conducente los cuatro últimos párrafos del artículo 15. 

 
CAPÍTULO II 

De la Contestación 
 

ARTÍCULO 19.-  Admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado, 
emplazándolo para que la conteste dentro de los cuarenta y cinco días  siguientes a aquél en 



que surta efectos el emplazamiento. El plazo para contestar la ampliación de la demanda 
será de veinte días  siguientes a aquél en que surta efectos la notificación del acuerdo que 
admita la ampliación. Si no se produce la contestación a tiempo o ésta no se refiere a todos los 
hechos, se tendrán como ciertos los que el actor impute de manera precisa al demandado, 
salvo que por las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten desvirtuados. 

 
(…) 
 
(…) 
 
ARTÍCULO 25.-  En el acuerdo que admita el incidente de petición de medidas cautelares, el 

Magistrado Instructor ordenará correr traslado a quien se impute el acto administrativo o los 
hechos objeto de la controversia, pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de tres 
días . Si no se rinde el informe o si éste no se refiere específicamente a los hechos que le 
impute el promovente, dichos hechos se tendrán por ciertos. En el acuerdo a que se refiere 
este párrafo, el Magistrado Instructor resolverá sobre las medidas cautelares previas que se le 
hayan solicitado. 

 
Dentro del plazo de cinco días  contados a partir de que haya recibido el informe o de que 

haya vencido el término para presentarlo, la Sala Regional dictará resolución definitiva en la 
que decrete o niegue las medidas cautelares solicitadas, decida, en su caso, sobre la admisión 
de la garantía ofrecida, la cual deberá otorgarse dentro de un plazo de tres días . Cuando no 
se otorgare la garantía dentro del plazo señalado, las medidas cautelares dejarán de tener 
efecto…. 

 
ARTÍCULO 31.-  Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución en 

los casos en que: 
 
(…) 
 
Para el caso en que proceda la acumulación y los juicios respectivos se estén sustanciando 

por la vía tradicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor requerirá a las partes relativas 
al Juicio en la vía tradicional para que en el plazo de tres días  manifiesten si optan por 
substanciar el juicio en línea, en caso de que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la vía 
tradicional. 

Párrafo adicionado DOF 12-06-2009 

 
ARTÍCULO 32.-  La acumulación se solicitará ante el Magistrado Instructor que esté 

conociendo del juicio en el cual la demanda se presentó primero, para lo cual en un término 
que no exceda de seis días solicitará el envío de los autos del juicio. El magistrado que 
conozca de la acumulación, en el plazo de cinco días , deberá formular proyecto de resolución 
que someterá a la Sala, la que dictará la determinación que proceda. La acumulación podrá 
tramitarse de oficio. 

 
ARTÍCULO 33.-  Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en esta 

Ley serán nulas. En este caso el perjudicado podrá pedir que se declare la nulidad dentro de 
los cinco días siguientes a aquél en que conoció el hecho, ofreciendo las pruebas pertinentes 
en el mismo escrito en que se promueva la nulidad. 

 
Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano. 
 
Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de cinco días  

para que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo, se dictará 
resolución. 

 
(…) 
 
ARTÍCULO 37.- (…) 
  
Con el acta se dará vista a las partes para que en el término de diez días  prorrogables 

exhiban ante el instructor, en copia simple o certificada, las constancias y documentos relativos 



al expediente que obren en su poder, a fin de reponerlo. Una vez integrado, la Sala, en el plazo 
de cinco días , declarará repuestos los autos, se levantará la suspensión y se continuará con el 
procedimiento. 

 
Cuando la pérdida ocurra encontrándose los autos a disposición de la Sala Superior, se 

ordenará a la Sala Regional correspondiente proceda a la reposición de autos y una vez 
integrado el expediente, se remitirá el mismo a la Sala Superior para la resolución del juicio. 

 
 

CAPÍTULO V 
De las Pruebas 

 
ARTÍCULO 40 (...) 
(…) 
 
Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya dictado sentencia. 

En este caso, se ordenará dar vista a la contraparte para que en el plazo de cinco  días  
exprese lo que a su derecho convenga. 

 
ARTÍCULO 43.-  La prueba pericial se sujetará a lo siguiente: 
 
I. En el acuerdo que recaiga a la contestación de la demanda o de su ampliación, se 

requerirá a las partes para que dentro del plazo de diez  días presenten a sus peritos, a fin de 
que acrediten que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal 
desempeño, apercibiéndolas de que si no lo hacen sin justa causa, o la persona propuesta no 
acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley, sólo se considerará el peritaje de quien haya 
cumplimentado el requerimiento. 

 
II. (...)  
 
III. En los acuerdos por los que se discierna del cargo a cada perito, el Magistrado Instructor 

concederá un plazo mínimo de quince días  para que rinda y ratifique su dictamen, con el 
apercibimiento a la parte que lo propuso de que únicamente se considerarán los dictámenes 
rendidos dentro del plazo concedido. 

 
(…) 
 
V. El perito tercero será designado por la Sala Regional de entre los que tenga adscritos. En 

el caso de que no hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el peritaje, la 
Sala designará bajo su responsabilidad a la persona que deba rendir dicho dictamen. Cuando 
haya lugar a designar perito tercero valuador, el nombramiento deberá recaer en una institución 
de crédito, debiendo cubrirse sus honorarios por las partes. En los demás casos los cubrirá el 
Tribunal. En el auto en que se designe perito tercero, se le concederá un plazo mínimo de 
quince días  para que rinda su dictamen. 

 
 

CAPÍTULO VI 
Del Cierre de la Instrucción 

 
ARTÍCULO 47.-  El Magistrado Instructor, diez días  después de que haya concluido la 

sustanciación del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, 
notificará por lista a las partes que tienen un término de cinco días para formular alegatos por 
escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar sentencia. 

 
Al vencer el plazo de cinco días  a que se refiere el párrafo anterior, con alegatos o sin 

ellos, se emitirá el acuerdo correspondiente en el que se declare cerrada la instrucción. 
 

CAPÍTULO VIII 
De la Sentencia 

 



ARTÍCULO 49.-  La sentencia se pronunciará por unanimidad o mayoría de votos de los 
magistrados integrantes de la Sala, dentro de los sesenta días  siguientes a aquél en que se 
dicte el acuerdo de cierre de instrucción en el juicio. Para este efecto el Magistrado Instructor 
formulará el proyecto respectivo dentro de los cuarenta y cinco días  siguientes a aquél en que 
se dictó dicho acuerdo. Para dictar resolución en los casos de sobreseimiento por alguna de las 
causas previstas en el artículo 9o. de esta Ley, no será necesario que se hubiese cerrado la 
instrucción. 

 
(…) 
 
 
ARTÍCULO 54.-  La parte que estime contradictoria, ambigua u obscura una sentencia 

definitiva del Tribunal, podrá promover por una sola vez su aclaración dentro de los diez días 
siguientes  a aquél en que surta efectos su notificación. 

 
La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita e 

interponerse ante la Sala o Sección que dictó la sentencia, la que deberá resolver en un plazo 
de cinco días  siguientes a la fecha en que fue interpuesto, sin que pueda variar la sustancia de 
la sentencia. La aclaración no admite recurso alguno y se reputará parte de la sentencia 
recurrida y su interposición interrumpe el término para su impugnación. 

 
 
ARTÍCULO 56.- Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal, solicitará 

informe al magistrado responsable que corresponda, quien deberá rendirlo en el plazo de 
cinco días . El Presidente dará cuenta al Pleno y si éste encuentra fundada la excitativa, 
otorgará un plazo que no excederá de quince días  para que el magistrado formule el proyecto 
respectivo. Si el mismo no cumpliere con dicha obligación, será sustituido en los términos de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

 
En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado sentencia, a pesar 

de existir el proyecto del magistrado responsable, el informe a que se refiere el párrafo anterior, 
se pedirá al Presidente de la Sala o Sección respectiva, para que lo rinda en el plazo de tres 
días , y en el caso de que el Pleno considere fundada la excitativa, concederá un plazo de diez 
días a la Sala o Sección para que dicte la sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir a los 
magistrados renuentes o cambiar de Sección. 

 
(…) 
 
 

CAPÍTULO IX 
Del Cumplimiento de la Sentencia y de la Suspensión  

 
ARTÍCULO 57.-  Las autoridades demandadas y cualesquiera otra autoridad relacionada, 

están obligadas a cumplir las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, conforme a lo siguiente: 

 
I.  (…) 
 
En ambos casos, la autoridad demandada cuenta con un plazo de cuatro meses  para 

reponer el procedimiento y dictar una nueva resolución definitiva, aún cuando hayan 
transcurrido los plazos señalados en los artículos 46-A y 67 del Código Fiscal de la Federación. 

 
En el caso previsto en el párrafo anterior, cuando sea necesario realizar un acto de 

autoridad en el extranjero o solicitar información a terceros para corroborar datos relacionados 
con las operaciones efectuadas con los contribuyentes, en el plazo de cuatro meses  no se 
contará el tiempo transcurrido entre la petición de la información o de la realización del acto 
correspondiente y aquél en el que se proporcione dicha información o se realice el acto. 
Igualmente, cuando en la reposición del procedimiento se presente alguno de los supuestos a 
que se refiere el tercer párrafo del artículo 46-A del Código Fiscal de la Federación, tampoco se 
contará dentro del plazo de cuatro meses el periodo por el que se suspende el plazo para 



concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, previsto en dicho párrafo, según 
corresponda. 

 
(...) 
 
II. En los casos de condena, la sentencia deberá precisar la forma y los plazos en los que la 

autoridad cumplirá con la obligación respectiva. En ningún caso el plazo será inferior a un 
mes.  

 
(...) 
 
Los plazos para el cumplimiento de sentencia que establece este artículo, empezarán a 

correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa informe a la autoridad que no se interpuso el juicio de amparo en contra de la 
sentencia, o el particular informe a la autoridad, bajo protesta de decir verdad, que no interpuso 
en contra de la sentencia, dicho juicio. La autoridad, dentro del plazo de 20 días posteriores a 
la fecha en que venció el término de 15 días para interponer el juicio de amparo, deberá 
solicitar al Tribunal el informe mencionado. 

 
En el caso de que la autoridad no solicite el informe mencionado dentro del plazo 

establecido, el plazo para el cumplimiento de la resolución empezará a correr a partir de que 
hayan transcurrido los 15 días para interponer el j uicio de amparo. 

 
ARTÍCULO 58.-  A fin de asegurar el pleno cumplimiento de las resoluciones del Tribunal a 

que este precepto se refiere, una vez vencido el plazo previsto por el artículo 52 de esta Ley, 
éste podrá actuar de oficio o a petición de parte, conforme a lo siguiente: 

 
I. La Sala Regional, la Sección o el Pleno que hubiere pronunciado la sentencia, podrá de 

oficio, por conducto de su Presidente, en su caso, requerir a la autoridad demandada que 
informe dentro de los tres días  siguientes, respecto al cumplimiento de la sentencia. Se 
exceptúan de lo dispuesto en este párrafo las sentencias que hubieran señalado efectos, 
cuando la resolución impugnada derive de un procedimiento oficioso. 

 
(…) 
 
a) (…) 
 
b) Si al concluir el plazo mencionado en el inciso anterior, persistiere la renuencia de la 

autoridad demandada a cumplir con lo sentenciado, la Sala Regional, la Sección o el Pleno 
podrá requerir al superior jerárquico de aquélla para que en el plazo de tres días  la obligue a 
cumplir sin demora. 

 
(…) 
 
 (…) 
 
 
II. (…) 
 
b) Se interpondrá por escrito acompañado, si la hay, de la resolución motivo de la queja, así 

como de una copia para la autoridad responsable, se presentará ante la Sala Regional, la 
Sección o el Pleno que dictó la sentencia, dentro de los quince días  siguientes a aquél en que 
surtió efectos la notificación del acto, resolución o manifestación que la provoca. En el supuesto 
previsto en el inciso anterior, subinciso 3, el quejoso podrá interponer su queja en cualquier 
tiempo, salvo que haya prescrito su derecho. 

 
(…) 
 
El Magistrado Instructor o el Presidente de la Sección o el Presidente del Tribunal, en su 

caso, ordenarán a la autoridad a quien se impute el incumplimiento, que rinda informe dentro 



del plazo de cinco días  en el que justificará el acto que provocó la queja. Vencido el plazo 
mencionado, con informe o sin él, se dará cuenta a la Sala Regional, la Sección o el Pleno que 
corresponda, la que resolverá dentro de los cinco días siguientes. 

 
(…) 
 
d) Si la Sala Regional, la Sección o el Pleno resuelve que hubo exceso o defecto en el 

cumplimiento, dejará sin efectos la resolución que provocó la queja y concederá a la autoridad 
demandada veinte días  para que dé el cumplimiento debido al fallo, precisando la forma y 
términos conforme a los cuales deberá cumplir. 

 
(…) 
 
III. (…) 
 
El magistrado pedirá un informe a la autoridad a quien se impute el incumplimiento de la 

sentencia interlocutoria que hubiese otorgado la suspensión definitiva, que deberá rendir dentro 
del plazo de cinco días , en el que, en su caso, se justificará el acto o la omisión que provocó 
la queja. Vencido dicho plazo, con informe o sin él, el magistrado dará cuenta a la Sala, la que 
resolverá en un plazo máximo de cinco días. 

(…) 
 
 

CAPÍTULO III 
Del Cómputo de los Términos 

 
ARTÍCULO 74.-  El cómputo de los plazos se sujetará a las reglas siguientes: 
 
I. Empezarán a correr a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación. 
 
II. Si están fijados en días, se computarán sólo los hábiles entendiéndose por éstos aquellos 

en que se encuentren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tribunal durante el 
horario normal de labores. La existencia de personal de guardia no habilita los días en que se 
suspendan las labores. 

 
III. Si están señalados en periodos o tienen una fecha determinada para su extinción, se 

comprenderán los días inhábiles; no obstante, si el último día del plazo o la fecha determinada 
es inhábil, el término se prorrogará hasta el siguiente día hábil. 

 
IV. Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean de calendario se 

entenderá en el primer caso que el plazo vence el mismo día del mes de calendario posterior a 
aquél en que se inició y en el segundo caso, el término vencerá el mismo día del siguiente año 
de calendario a aquél en que se inició. Cuando no exista el mismo día en los plazos que se 
fijen por mes, éste se prorrogará hasta el primer día hábil del siguiente mes de calendario. 
 

 

 

 

 

 

 


